
  

Quito, 9 de Agosto del 2018 

Señor 
Representante Legal 
SUMINISTROS KHAPA DEL ECUADOR S.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento, que con fecha de 9 de agosto del 
año en curso, se ha realizado la transferencia de 400 (cuatrocientas) acciones de 
propiedad del señor Oscar Patricio Patiño Mosquera, de nacionalidad ecuatoriana, 
accionista de la compañía SUMINISTROS KHAPA DEL ECUADOR S.A., a favor del 
señor José Ricardo Khamis Alzummar, de nacionalidad ecuatoriana. 

    

Particular que ponemos en su conocimiento a fín de que se realice la respectiva anotación 
dentro de los libros sociales de la Compañía y su posterior notificación a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

    

Con lo cual el señor José Ricardo Khamis Alzummar pasa a tener 800 (ochocientas) 

acciones que constituyen el 80% del capital social de la compañía. 

En consecuencia el señor Oscar Patricio Patiño Mosquera, deja ser accionista de la 
compañía SUMINISTROS KHAPA DEL ECUADOR S.A. 

  

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipamos nuestro agradecimiento.     
Atentamep 

    

¡iño Mosquera José Ricardo Khamis Alzummar 
CEDENTE CESIONARIO 

SS “Guevara Santan 
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Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para satauler 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 
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del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida fos 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 
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Quito, 9 de Agosto del 2018 

Señor 
Representante Legal 

SUMINISTROS KHAPA DEL ECUADOR S.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento, que con fecha de 9 de agosto del 
año en curso, se ha realizado la transferencia de 200 (doscientas) acciones de propiedad 
del señor Edgar David Carrasco Espinosa, de nacionalidad ecuatoriana, accionista de la 

compañía SUMINISTROS KHAPA DEL ECUADOR S.A., a favor del señor Nelson 

Alejandro Agostini Celta, de nacionalidad venezolana. 

Particular que ponemos en su conocimiento a fin de que se realice la respectiva anotación 
dentro de los libros sociales de la Compañía y su posterior notificación a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Con lo cual el señor Nelson Alejandro Agostini Celta pasa a tener 200 (doscientas) 
acciones que constituyen el 20% del capital social de la compañía. 

En consecuencia el señor Edgar David Carrasco Espinosa, deja ser accionista de la 
compañía SUMINISTROS KHAPA DEL ECUADOR S.A. 

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

  

( 

a d ab /h 
Edgar David Carrasco Espinosa Nelson Alejandro Agostini Celta 
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CEDENTE CESIONARIO 

   



 



 



 


